


PROYECTO DE LEY  2037/2021

LEY QUE DECLARA DE PREFERENTE NECESIDAD 
PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA PLANTA INDUSTRIAL PARA EL PROCESAMIENTO 

DE FIBRA DE ALPACA EN HILOS EN LA REGIÓN DE 
HUANCAVELICA



Justificación del proyecto de ley 
POBREZA Y DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL:

• Pobreza: Huancavelica es la cuarta región más pobre del Perú, con el
49.5% de su población viviendo en condiciones de pobreza.

• Pobreza Monetaria: Según el INEI, Huancavelica ocupa el primer lugar
a nivel nacional en pobreza monetaria.

• Desnutrición Crónica Infantil: Huancavelica presenta el índice más alto
de desnutrición crónica infantil en el país.



Justificación del proyecto de ley 
POBLACIÓN DE ALPACAS E INICIATIVAS:

• Producción de Alpacas: Según estadísticas oficiales del MIDAGRI,
Huancavelica es el cuarto mayor productor de alpacas a nivel nacional,
destacando su importancia en la industria de fibra de alpaca.

• Iniciativas del Gobierno Regional: El Gobierno Regional de
Huancavelica elaboró el proyecto de inversión pública sobre el
mejoramiento de los servicios de apoyo a la cadena productiva de la
fibra de alpaca en las 7 provincias de Huancavelica (CUI 2509676). Este
proyecto tiene como un componente la CONSTRUCCIÓN DE UNA
PLANTA INDUSTRIAL PARA EL PROCESAMIENTO DE FIBRA DE ALPACA



Justificación del proyecto de ley 
PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN DE FIBRA DE ALPACA:

• Estado de la Producción: La producción y comercialización de fibra de alpaca en Perú se
encuentra en un estado óptimo y continúa en crecimiento, posicionando al país como el
principal exportador mundial con una participación del 90% en el mercado global.

• Destinos de Exportación: Perú exporta principalmente la materia prima, con China (45%)
como su mayor destino, aprovechando su mano de obra competitiva, seguido de Italia
(38%), el epicentro europeo de la moda.

• Valor de la Fibra: Aunque la fibra de alpaca es el producto más valorado entre los
derivados de este animal, su precio ha experimentado un decrecimiento, afectando los
ingresos de los productores.

• Limitaciones en la Comercialización: Uno de los mayores desafíos en la comercialización
de la fibra de alpaca es la falta de procesamiento, lo que limita su valor agregado y la
competitividad en los mercados internacionales.



Por ello, se presenta la 
siguiente 

FÓRMULA LEGAL



Artículo 1. OBJETO:
Declarar de interés NACIONAL la
construcción de una planta industrial
para el procesamiento de fibra de
alpaca en hilos en la región
Huancavelica.

Artículo 2. FINALIDAD:
Mejorar la economía de los
productores y dar valor agregado a la
fibra de alpaca.



Artículo 4. Deber del 
Poder Ejecutivo

El Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego (Midagri)
prioriza la programación de
la ejecución de la
construcción de una planta
para el procesamiento de
fibra de alpaca en hilos en
la región Huancavelica



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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